
                       FECHA:               Nº                  

 AYUNTAMIENTO             N/ REF.: Expediente nº 4730/2021 

                 DE  

BURGOHONDO             ASUNTO: Contestación a Recomendación 
        Plaza Mayor 1 - C.P. 05113               

 Tlf.   920 28 30 13 – Fax 920 28 33 00 

  

                                    DESTINATARIO: PROCURADOR DEL COMÚN 

                                    DE CASTILLA Y  LEÓN 

                                                        CALLE SIERRA PAMBLEY N º 4 

                                                        24003 LEÓN 

 

A LA ATENCIÓN DEL PROCURADOR DEL COMÚN : DON TOMÁS ALBERTO 

QUINTANA LÓPEZ. 

 

En contestación al expediente que se tramita en esa Institución con el número 4730/2021, vista su 

recomendación, esta Alcaldía-Presidencia mediante el presente escrito le comunica de forma 

motivada la aceptación de la citada recomendación. 

 

Es por ello, que adjunta remite la siguiente documentación: 

 

             *Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha cinco de mayo de dos mil veintidós. 

              

*Escrito/Solicitud de información al Gerente Territorial del Catastro de Ávila sobre  

la Parcela 9024 del Polígono 21 con Referencia Catastral 05041A021090240000QK. 

 

*Solicitud dirigida a Don Emiliano Muñoz Fernández relativa al anticipo de los gastos 

que presumiblemente origina la investigación, en virtud del artículo 47 del RBEL. 

 

 

 

 

En Burgohondo, a 16 de mayo de 2022 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.- Don Francisco Fernández García 
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